NORMATIVA LABORAL
COMPENSACIONES POR TRASLADO POR ACCENSO O PROMOCIÓN

ARTÍCULO 65

Los traslados por promoción, ascenso o pase de grupo, se considerarán como realizados a iniciativa de la Empresa a los efectos previstos en los artículos 185, 186 y 187.
ARTÍCULO 185

En el caso de que el traslado se deba a iniciativa de la Empresa, los empleados tendrán derecho a:

a) Percibir el importe de:

· 15 días de dieta en el nivel provincial si tienen tres o menos familiares a su cargo
· 20 días si tuviesen más de tres familiares y menos de 7;
· un mes si cuentan con 7 o más familiares.

b) Percibir los gastos de locomoción de él y los familiares que tenga a su cargo.

c) Preferencia a la adjudicación de viviendas que la Empresa ponga a disposición de los empleados en la localidad de su nuevo destino.

d) Un plazo de incorporación de :

- 12 días naturales cuando tenga lugar entre localidades de la Península.

- 15 días naturales cuando sea desde la Península a las Islas Baleares, Ceuta y Melilla o viceversa.

- 30 días naturales cuando se trate de las Islas Canarias.

ARTÍCULO 186

En los casos de traslado a iniciativa de la Empresa y siempre que tuviese casa instalada, se abonarán a los empleados los gastos de embalaje y transporte de su ajuar hasta dos toneladas y media.

La concesión de estos beneficios está supeditada a la plena justificación de los gastos ocasionados mediante la exhibición de la documentación procedente a juicio de la Empresa.

El derecho a percibir este beneficio finalizará a los nueve meses de haber tomado posesión el empleado en su nueva residencia. Se entenderá interrumpido dicho plazo, cuando medie solicitud del interesado reclamando la cantidad estipulada o solicitando se efectúe la liquidación correspondiente.

ARTÍCULO 187

Los empleados a quienes se traslade por iniciativa de la Empresa percibirán por adelantado el importe aproximado de las cantidades que según los artículos anteriores haya de satisfacérseles, sin perjuicio de ulterior liquidación a la vista de los documentos justificativos.

Independientemente de ello, percibirán además, si así lo solicitan, el importe de una mensualidad de sus haberes, la cual podrá ser descontada en partes iguales en los doce
